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/{F,SOJ.UC10N de la Dlr,ección General de Traba10
{!ür la. qlLt; se rl'Pl'ueba el Convenio Colectivo Sindical
('wu,ceriado entre la «Empresa Nacional. HjrJ,roeléc·
! rica del Ribagorzana, S. A.}) (E. N. H. E, R,), Y SllS
;ul.IJQ?adol'l''i <1(' la Rama de la Con.<;t.ruccí6n,

Vi,;:.to l'j CuH\'I'lÜO Colectivo SindIcal de ámbito interprovin~
-cial acordado elll.r-8 111 ({EmpUlSa Nadonal HIdroeléctrica del ]:ti
búg'Ol'7,nrl~l. "-', ,'l.)} u;: N H I<:. F?, I Y ,"W, trclha.iadores. (:n h1
Rama de la CU¡Lc;tl'uc{'~(ln. .Y

Resultando que el Convenio, coJl-certMio y suscrito por las
partes el 19 de Junio del año en curso, tuvo entrada el 20 de
Jujio ,;igl1ient~" que floUdtados nuevos datos, para meJor pro
veer . ],(>ClblÜU.': los preceptivos mformes, Quedó completo f'l
~:'{pcdlt'n1e CL.Jll f("(;1)a 11 de agostü de'! COlTiente año;

He.suJtando qÜ€ I'l Seeretario g'enerftl de la. Organización 8in
dÜ'aJ, al r-euutJr 1:'1 Co-nvf1l1io. Juntamente con E'l voto unánime <.le
l::, Cütnislon Del"}{"Y:Jdol';l. lJoja f'.(;tadístka dpl persona,] y 8stU
d¡y ~.studlstJCO saJarial. ¡¡üorma que lo. repercusión glObal. ('co
nomll:a fi{' halla (lent,l'o <le los Ilm1tes establecidos por el ar
ticulo ,;.", 1, dH Decreto-ley 10'/1968, de 16 de agosto; que no
~e obS(!rY:Hl l~ll(jLivl)s aparentes de nulidad o ineficacia, y que el
mIorm,r" (je! hV:'ldellte de~_ í:3lDdicato de HJ. Com;trncción, Vidrio
;,' C'~rD.mlrf.¡ ¡T1'cnn:c f~'IV(J!'8blpmente la anrobadón del Con-
venio; .

~'el:"uJt.:llld() {:'I;~ :;t"·gun i'e 11llce constar (le forma clara y
pl'ecl:<l. en.f,l:u-tic\i)o ;iO dd Convenio, las mejoras pactadas
no T'f'percutl]'lll1, NI los prl'COS, y que la. declaración QU6 figura
",n (:1 :H'tJculoJt: fíe que ~aR mejoras: del Convenio son las que
!~~~l.w,[l~n de ~p; ~(-'D:" un !'iJ¡ sobre los niveles salariales y demú,,,
concaoOlws ngc'.'lü'S en la Empresa en 12 de enero del corriente
aüu, ha sidu 1':1Liflcada por certificación expedida por el Jefe
de ~er~ona.l, f-JI Jn qtH: :,e hace ronstar que las condiciones
econol~l~a.s .del CUl1Vrlll0 slIponen un 5.87 8obr,e las que ve·
oían ngH_'IHJ.J dl f'l mümento de miciarge hu; liberaciones;

Re~mltalldo qUe la Dir,->-cclón General de Previsión, de con
wrrnidad {'OH lo es.tablecido en la circular DÚ!Ilel'O 254, ca 1 4e

juU() -de 1961, dietada. por este Centro d1re<m.vo, y con fecha
1 de agosto del año en CUriO, emitió informe fp,vorable a la
aprobación del Convenio en las matarias de su competencia;

Resultando que en la tramitación de este expediente se ha-n
nbservado las formalidades legales;

Considerando que la competencia de esta Dirección General.
para entender y resolver sobre lo pactado por la Comisión
Deli~adora del referido Convenio. viene de-termlnada por el
articulo 13 de la Ley de Convenios Col&cti.voa Sindicales, de
:J4 de a.bri1 de 1Q'58: a.rtíeulo 19 de su Rei'lamento de 22 de
Julio del mismo afio; articulo 71 del Reglamento orsénico del
DepartamentQ, ft,probe,do por Decreto 288/HI60, de 18 de febrero.
y diSpOsiciones cODQO-I'dantes y complementarias;

Considerando que examinado el t-exto del Convenio,. se viene
en conocimiento de que las mejoras pactadas representan indu~
dables mejoras para ambaa partes; que no contravienen pre
ceptos de rango sUJ?erior administrativo, ni lesiona interese-s de
carácter general. dándose la circunstancia de que los aumentos
económicos no rebasan, con respecto a las condiciones esroble
cidas .f'll el a.ntel'ior Convenio, Etl incremento del 5,9 por 100
fijado en el a:rtieulo ~;.o, 1, del Decreto--ley lo/19'6B, de 16 de
&iO&to:

Oonsiderando que en, el artículo 50 se hace constar, de forma.
clara y precisa, que la,s mQjora-s económicas contenidas en el
Convenio no tendrán repercusión en 10$ precios, con lo que se
da cumplimiento a lo establecido en la Orden de 24. dt: efi€ro
de 195-9;

Considel'ando que la interpretación de ios Convenios COITeg.
ponde a la autorldad labOTaJ. que los apruebe, y gU vigllancia.
a.l Cuerpo Nacional de la. lnapeeción del Trabajo, según ,~e
preceptúa en los artíeulos 26 y 26 del Reglamento de 22 ue
julio de 19'5'8, pura la apllcadón de la Ley de convenios Colec
tivOl5 SiDdica.l~, por lo que las actuaciones de la Comisi6n
Mixta ~tablecida en el articulo 51 del Convenio han de enten·
del'.8e limitadas a la. vía conc11ta,:toria., l:>m perjUicIo, en el caso
de que sus intentos no obtenaaIl efectividad, ..de las facultades
de los cItadoe ~anism08, MÍ como de las M1gnadas a la Ma.
gistratura de Trabajo en materlt\ de su competencia, de con~
formida.d con 10 diiPUf!6to en el texto refundido de. Proced1
miento Laboral, awoba<lo por Decreto 1IW/l96ll, de 2') <le abril;

Vi.t", 1.,. t ••too l"llale. qltad.,. y d""'ás de ~eneral y per
tment. apllcalllón.

Esta Direcdón General ha rewelto:

Prlm.ro.-Aproba.r el ConvenIo Colectlvo Sindical $",erIw.
con recha )9 de Junlo de )IJW, entre la «Empresa Naclona.!
Hidrooléctr\ca del R!:bagorzl:\ona. IS, A:» (E. N. H. 8. R.>, Y 511$
trabajadores.

Se¡undo,...-De-alarar que la-s cláusuias del Convenio, tanto en
lo que se reflere a las facultade$ de su Com!s1{rn Mixta comO
a las atribuciones de la Empresa en ¡;:uanto a ingresos, -ceses,
ascenaos y valoración de puestos de tl'6-baJo, han de entenderse
sin perjuicio de los derechos de reclamación de los interesados,
en caso de dlllCOll1'ormidad, ante la autoridad laboral compe
tel}1:e, de la vigilancia Que,corresponde a la. InsPeCción de Tt-a~
baJO, la Interpretación. que es CQnllletencla de ...ta DireccIón
Gf'neral, y de las que entienda la. Ma¡1stratura de Trabajo.

,Contra la presente Resoluclón, que se publicara en el «iBtr
letm Oficial del Estado», no cabe recurtloo alguno en la Via.
adm-iniitrativa, de conformidad con lo preceptuado en el a.r
ticulo 23 d~1 R.gle.rnell\o d. 22 de Julio d. )9';8, s~ la nueva
Ndaccl6n d/loda. al mIsmo pOr la. Orden de 19 de novtembre
de 196-2.

Lo que CQ1l11lll1CO a V, S. para conocimiento y efectos.
Dios guarde·:1 V. S.
Madrid, 18 de agosto de 19r69,-F.l Director Ilf"neral. Je$lle

P{lsada C~ho.

Sr. Secretario general de Ja Organización Sindical.

CONVENlO <;OI,ECTIVQ SINDICaL DE LA E)lfPRE'SA NA
CroNAJ~ IUDROJlt.EOTR,CA DEL R'PAGORZANA. SOCIE·

DAD ANONIMA (l!. N. B.I!. R,)

(RAMA DE LA CON8TRUCCJON)

CAPITULO PR[MERO

llisp~il".ione! I'enerales

A!'l.ieul.o ],uAmbit'o tPTTitorial.-EI presente Convenio afecta
a las prOVInCIaS en lUf> cuales E. N. H. E. R. desarrolla actividades
encuadradas en la Reglamentaai6n Nacional de la Construc
ción y Obres Públicas de 11 de abril de 1946 y J)l'e'V1sta.s en. el
artículo 64 de la. Reglamentación Naetona.1 de Electr1c1dad de
H de f-ebrero de 1960. '

Art. 2.° AIILlJito personal.--Queda sujeto a este Convenio la
totalldad del personal que presta 8US ~rvictos en la Empresa,
encuadrado en la rama laboral de la Construcción, y el que
Ingre~ en el futuro en dicha rama laboral durante la v1iencJa
del rnlsmo.

No queda incluido en el Convenio el personal a que se re-
ftere el artículo séptimo de la Ley de Contrato de TrabaJo y
el qu~ en la. Empresa .. h&1la o]RatOnado .... las catelorla4 de
lD¡¡eDi.eroo, .o\i>O<IenI<llJ y~

TRABAJODE

L4{){iftll,L2 ptsetas de cmuplemelltari:l., y d 01.01"
;~l f>'·;eritu,¡L. r:1f' contraL;).

ordin::;,rüt
f,:;m;eni,i'

MINISTERIO

1~i',,"'OLUCjO!/ Oe la ,!unta Pro¡'áH'ial de Con"lruc·
1'IO:r,'es¡':s{'o!a",.r>s :le Madrid por la que $e ad1udican
l./.ejmdivameiL '(o lUR obras de c(mstrucción de un
(I¡tlpo escolar de el/atro .'iecdones en la localidad
¡/I' San Agustín de Gnad(l.1i.r (Madrid!.

:lll('oadu {'l l~:(pedi('nte oportuno y filscalizado el mismo por
la Intervención Genenll d,,~ lrt Administración del Eatado en
12 de junio de 19t19, y vis;a el acta de la ~ubasta de las obras
de construcci6n de un Grupo e::;colar de c.uatro secciones en
la localidad de San Agustin de Guadalix (Madrid), &<ljucUoada
provisionalmenÜ' a don Constantino Plazo, Gom:á.lez, con doml~

r¡lio {'TI la ['['.lle i\l'i'lag'~, fii, Madrid.
Esta Junta Pl'Ovincial ce Construcdones E&c:olare:-; de Madrid

ha resuelto arljw!icror (leftnitivamente la e.1ecución de la.s reJe
rida:.; obrfls ni mejor postor don Constantino Pla.za GomáJ.ez,
(,cQn domicil.io el¡ la calle Arria~a, 67 (Madrid), en la cantidad
liquida de 1.774.919 pesetns, que resulta un~, vez deducida la
de 0.48 lwsetas a, que asciende la baja hecha en su prO:POfSic1ón
dp la 1.774.919.41'3 pesetas Q.ue es f'l pref:upuesto de contrE'Lta que
sil'vió de ba;.;e pai'a la subasta.

El cré[llto de estas üorol.'!, teniendo en cuenta la, bajo. de la
Sllllasta. :'e d"tribuye p1nL ]a anualidad d(' 1969 ell 1.8:39.485,03
pe,-:e',[n;: Lc,norm,üs de formación de proyecto, 1'8.990,19 pesetas:
hUllor:,n:lI" (;~ dlrer;cHín, n:,g90,19 p(~setn.s: despla.zamiento de
ATquitectu, 1'.49:1,09 pf~sl.'La ';; Aparejador, U.394.111 peseta.s; de~.

plazamiento. de . /'"parejador, ,I)~69'1,O'5 pesetat:>: Contratista, pese~
tae; L774-,9Hl jJ:E"-.t~tn~": que ."eran abonadas con cargo al p:r68U
puestl) Uf' gast-v', dI'.' f-',';:I.:J, Junta ProVincial, haciendo constar a
S\1 ve;, que 1'1 p)a':{o de eecnCÍón de 1:.l.'l referida3 obra~ flS de
SIiIS nl-{'.-E,p!",

T,o digü [1, _v. ;~, pHra, ct1 ('onocimiento y efectos.
J.)los gllal"r:1e J, \r. S. muchos aiío~t
Madrid, q de S€Pt'LemlJt'e de 1969.-EI Oober-nador civi 1, Pn'v

:.;j.Jente de la. ~'1.ílltl1 Plü\'[Unul, .'(j~Á Ma.nl1el Paroo de Santa
Y(lna
SI:. :kcrE-LrUlU /íí.1mjJ¡j':'1.l'a.:1(.'l· dp la Junta Provinci:l! de Cün~

trL'(;C'j{jll(".' F:;cu!:Jre". dI'.' l\ta.dr-ld,·_·f.l_842-A


